
NÍM. 68. Domingo 19 de Setiembre de 1880.

Boktin i icinl
HE U PIIOVITCH HE VALLAHHUH.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

¡jiceta del 17 de /Seliemhre de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

S. M. .el Rey D. Alfonsq (q. D. g) 
coutinúa en esta: Córte sin nove
dad en sn importante salúd.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha de ayer al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
quesigue:

«Exorno. Sr.: De órden de S. M. 
®lRey (q. D. g.) tengo el honor 
de participar á V. E. que, según par- 
fs facultativo, S. M. la Reina y 
S. A. R. la Serenísima Sra. Infanta 
Doña María de las Mercedes han 
pasado bien la noche y continúan 
8iu novedad.

Dios guarde a- V. E. mÚcEbs' 
^ncs. Palacio á las ocho de la ma- 
kna del 16 de Setiembre de 1880, 
"Ef Jefe superior de Palacio, el 
Parqués de Alcañices.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.!»

S. M, laReinaMadre Doña Isabel, 
ySS. AA RR. las Sermas. Sras In
fantas Doña María Isabel, Doña 
María do la Paz y Doña María Eu
lalia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante .salud.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DÉ FOMENTO.

Honte*.

NüM. 3022.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar: ante la Alcaldía del 
pueblo de Sardón de Duero, la su
basta para el disfrute de los pastos 
de invierno del monte de sus pro
pios, denominado, «Cuadra (La), Na
vas y Cercas», bajo el tipo de tasa
ción de 60 pesetas y condiciones 
del pliego facultativo que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría del 
referido Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz. 

hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
pueblo de la Zarza., la subasta de 
los pastos de iuvierno de los mon
tes de sus propios, denominados, 
«Aragón, El de Abajo y El Negral», 
bajo el tipo de tasación de 174 pe- 
setasy condiciones del pliego fa
cultativo, que so hallará de mani
fiesto en la Secretaria do dicho mu
nicipio.

Valladolid 16 de Setiembre de 
183’0.—Él Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NuM. 3028.
El dia 16 de Octubre próximo y 

hora de las doce dé su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaidía del 
pueblo dé San Llorente, la subasta 
para el aprovechamiento de los 
pastos del monte de los propios de 
aquel pueblo, denominado, «Caste
llares y Jarracin», sirviendo de 
tipo la cantidad de 525 pesetas y 
con sujeción á las condiciones del 
pliego facultativo, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. •

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz. 

tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Hornillos, la subasta pa
ra el aprovechamiento de los pas
tos de Invierno del monte de sus 
propios, denominado, «Tajón», ba
jo el tipo de tasación de 50 pesetas 
y coudiciouesdel pliego facultativo, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

Nüm. 3034.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Camporendo, la subas
ta para el aprovechamiento de los 
pastos do invierno de los montes 
de sus propios, titulado, «El Blan
co y Hoyos», bajo el tipo de tasa
ción de 125 pesetas y condiciones 
dei pliego facultativo, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

*Excmo. Sr.: De órden de S. M, 
®^ ^®y (Q. D. G.) tengo el honor de 
'hauifestar á V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. la Reina y S. A. R. 
f® Serenísima Sra. Infanta heredera 
f^cùà María de las' Mercedes han 
pasado bien el dia y continúan sin 
•^evedad; añadiendo dicho parte 
i*^®! en atención al satisfactorio 
Oslado de S. M. la Reina, que 
^f'anza rápidamente en su conva- 
®cencia, en adelante sólo se dará 
Jjienta á las ocho de la mañana 

estado de so salud.
Dios guarde á V. E. muchos años, 

plació á las once de Ia noche viel 
® de Setiembre de 1880.—El Jefe 

’’’peno?'de Palacio, el Marqués de 
‘Cañices.—Sr. Presidente del Con- 

®^Jo de Ministros.»

NüM. 3024.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía, del 
pueblo de Viana de Cega, la su
basta para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno del monte 
de sus propios, titulado, «Boca de 
Cega», bajo el tipo de tasación de 
60(5 pesetas y condiciones del plie
go, que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayunta
miento,

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM. 3026.

El dia 16 de Octubre próximo y

NuM. 3030.
El dia 16 del próximo Octubre y 

hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Llano de Olmedo, la su
basta para el aprOiVechamiento de 
los pastos'de invierno del monte 
de sus propios, denominado, «Na
vazo Grande», bajo el tipo de tasa
ción de 150. pesetas y condiciones 
del pliego, facultativo, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Nüm. 3032.
El dia 16 de Octubre próximo y 

hora de las doce de su mañana,

Nüm.3036.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora do las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Almenara, la subasta para el apro
vechamiento de los pastos de in
vierno del monte de los propíos de 
aquel pueblo, denominado, «Cone
jo», bajo el tipo do tasación de 148 
pesetas y condiciones del pliego 
facultativo, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—-El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.
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Nom. 2984.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Agosto los artículos de consumo que se expresan á 
continuación:

PARTIDOS JUDICIALES.

GRANOS.

Aceite.

Litro.

Pets. Cts.

JALDOS.

Vino.

Litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

Litro.

Pets. Cts.

CARNES. PAJA.
_—-—

Trigo.

Ueclólilro.

Pets. Cts.

Cebada.

Heclólilro.

Pets. Cts^

Centeno.

Heclólilro.

Petí. Cts'

Maiz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Garbanzos

Kilogramo.

Pets. Ct

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Carnero.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Vaca.
— 

Kilogramo.

Pets. Cts.

Tocino.

Kilogramo.

Pets. Cts.

De trigo. 

Kilogramo. 

Pets. Cts.

De cebada 

Kilogramo, 

Pets. Ctt.

Medina del Campo. . . • 20'57 Q^41 12*18 . 0*98 0 *51 1*05 0*31 0 68 0*00 1*25 1*62 f^^QQ 0'00
Medina de Rioseco. 22'08 10'92 11*48 1*04 0*60 1*33 0*41 0*74 1*06 1*10 2*72 0*06 0*00
Mota del Marqués. 18*47 8'56 D 0*90 0*65 1'03 0*34 0*99 0'72 1*05 1*14 0*04 0'04
Nava del Rey . . . . , 19*82 10*36 12*16 0*67 0*56 1*00 0*36 0*32 1'04 1'07 2*12 0*03 0'03
Olmedo...................................... 19*18 9*67 11'47 0*72 0*62 1*56 0*40 0*98 1'00 1*18 2*42 0*06. 0'06
Peñafiel..................................... 20*72 8*50 10*93 » 0*65 0*84 1*03 0*25 0*46 0'89 1*15 2*17 0-05 0*05
Tordesillas. • 18*02 8*11 12'71 0*75 0*96 1‘14 0*27 0*75 0*75 1*18 1*50 0*06 0*00
Valoria la Buena. . , . . 23* » 9‘ » 12* » » » 1*00 0*30 0*35 0'80 0*80 1*25 0'05 0'05
Valladolid................................ 18'87 9*18 11'20 1* » 0*61 1*12 0*42 0*68 1'09 1*31 1*92 0*02 0*00
Villalón..................................... 18‘9I 11*71 9‘91 » 0*67 0*52 0*88 0*25 0*52 0*65 0*87 2*17 0*05 0'04

Total. . . 199‘64 95*48 104*04 7*38 5‘67 11*14 3*31 6'47 8*00 10*96 19*03 0*42 0'27

Precio medio general de ¿a
provincia.. . . . .. 19*96 9'54 11'56 0*92 0'33 1'23 0*33 0*64 1*00 1*09 1*90 0*04 0'04

HECTÓLITROS.

Pesetas. Ctt.
PARTIDOS JUDICIALES.

/ Precio máximo. . . 23*00 Váloria lá Buena.
Trigo....................j

( Precio mínimo. . . 18*02 Tordesillas.

l Precio máximo. . . 10*92 Medina de Rioseco.
Cbbada. . .1 .

\ Precio mínimo. . . 8*11 T»)rdesillas.

Valladolid 15 de Setiembre de 1880.—V.“ B.’, El Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.—El Jefe de la Séceion de Fomento, Félix Qlay.

' Num. 3038,

El dia 16 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Pedrajas de San Esteban, la subas
ta para-el aprovechamiento de los 
pastos de invierno del monte los 
propios de aquel pueblo, denomi
nado, «Común de Villa», bajo el 
tipo de tasación de 190 pesetas y 
condiciones del pliego, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento. .

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin 
María Ruiz.

NuM. 3040.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Mojados, la subasta para el apro
vechamiento de los pastos del mon
te de los propios de aquel pueblo, 
denominado, «Albo Sancho y Coba

tilla», bajo el tipo de tasación de 
600 pesetas y condiciones dél plie
go facultativo, qué se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Num. 3042.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Matapozuelos, la subasta para el 
aprovechamiento de lós' pastos de 
invierno del monte de sus propios; 
denominado. «Cobatilla», bajo el 
tipo de tasación de 70 pesetas y 
condiciones del pliego, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador,. Joaquín Ma- 
ría Ruiz, ■

NüMí 3044.

El dia 18 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su niañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Quintanilla de Arriba, la subasta 
para el disfruté' de' los pastos de 
invierno del monte do los propios 
de aquel pueblo, titulado, «Enci
nar y Rebollar», bajo el tipo de ta
sación de 400 pesetas y condicio
nes del pliego, que se hallará de 
manifiesto en lá Secretariade dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 17 de Setiembre de, 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz,

Num. 3046.

El dia 18 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Villanueva de;J)uero, la subasta de 
los pastos de invierno de los mon- 

' tes de les propios de aquel pueblo/

denóminádos, «Caballete, ColagóD, 
Falda del Caballete, Pinar y Monte 
de Abajo, Coloma. Bodon de Gó
mez, Pimpollada de la China, ídem 
del Espino, Pinarillo y Badoancho»i 
sirviendo de tipo la cantidad 
293 pesetas y con süjecipn á le* 
condiciones del pliego facultativo, 
que estará da manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernudor, Joaquín ^®' 
ría Ruiz, .

Num. 3048

El dia 18 de Octubre próxitOP
hora de l^s doce de su maña^®' 
tendrá lugar ante la Alcaldía ^® 
pueblo de. Pfiñél de Abajo, la suba®' 
ta para el disfrute de los pastps^® 
invierno del monte de sus propio®' 
titulado, «Rehollada», bajo «nip® 
de tasación de 160 pesetas y coo^'' 
clones del pliego facultativo, 9®’

MCD 2022-L5



iâ hallará de maniñesto en la Se*  
cretaria de aquel Ayuntamiento.

*y*^®j6ro y Caspedregozo», bajo 
®1 tipo de 1000 pesetas y condicio
nes del pliego, que se hallará de 
^snifiesto en la Secretaría de di- 
®ho Ayuntamiento.

^'^ *^® Setiembre de 
Bb.—El Gobernador, Joaquín Ma- 

^^s Ruiz.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.

NüM. 3050.

El dia 18 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su inaùana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo do Manzanillo, la subasta 
para el disfrute de los pastos de 
iovierno del monte de sus propios, 
denominado., «Matorral, y Charco- 
Roldán», bajOí el tipo de 520 pase*  
tas y condiciones del pliego facul
tativo. que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NoM. 3052. *

El dia 18 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Iscar, b subasta de pas
tos de invierno del monte de sus 
propios, titulado, *Pinar  del Conce
jo», bajo el tipo de tasación de 1'50 
pesetas y condiciones dél pliego, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

Nou. 3054.
El dia 18 de Octubre próximo y 

hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Cogeces der Monte, la subasta de 
los pastos de: invierno del monte do 
sus propios^ titulado, .«La Grama y 
Barco», bajo el tipo de tasación de 
40 pesetas y condiciones del pliego 
facultativo, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntámiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880,—El Gobernador, Joaquín Ma
da Ruiz.

NoM. 3056.

El dia 18 de Octubre proximo y 
hora de las doce de su mañana, 
budrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Langayo, la subasta pa- 
fu el disfrute de pastos de invierno 

61 monte de sus propios, titulado,

NuM. 3058.

El dia 18 del próximo Octubrey 
hora do las once, las doce y la una 
de su mañana respectivamente, 
tendrán lugar en la Alcaldía de 
Portillo, las subastas de los pastos 
de invierno de los montes «Tama- 
rizo Nuevo, Tamarizo Viejo y Cor
bejón y Quemados», bajo los tipos 
de tasación de 400 pesetas los del 
primero, 300 pesetas los del segun- 
doy 500 pesetas los del tercero y 
con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1380.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM. 3062.

El dia 18 da Octubre próximo y 
hora de las once y doce de la ma
ña respectivamente, tendrán lugar 
en Olmedo, las subastas de los 
pastos de. invierno de los montes 
«Cañamón y Corazon y Estados», 
bajo los tipos de tasación de 75 pe
setas los del primero y 249 pesetas 
los del segundo, con sujeción á las 
condiciones de los pliegos, que se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NoM. 3065.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce do su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
San Pablo de la Moraleja, la subas
ta para el aprovechamiento de los 
pastos delfivíéYiiu*  del 'motó de los 
propios de aquel pueblo, titulado, 
«Pinar Hondo», sirviendo de tipo 
la cantidad de 100 pesetas y con 
sujeción á las condiciones del 
pliego facultativo, que se hallará 
de manifie.sto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NuM. 3067.

Él dia 19 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en Peñaflor la subas
ta de los pastos de invierno y pri
mavera del monto «Sortes y Coto», 
de sús propios, bajo el tipo de ta
sación de 1200 pesetas y con suje
ción á las condiciones del pliego 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

------------—^, —

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
rfe la provincia de Valladolid.

1 CiRCÜLAB NÜM. 56.

La Junta de la Deuda pública con 
fecha 9 del actual acuerda lo 
siguiente:

«Por Real órden de 7 del corrien
te, dictada de conformidad con lo 
acordado por la Junta de vigilancia 
del arreglo de la Deuda del Estado, 
creada por el art. 9.® de la ley de 
2l de Julio de 1876, se previene 
que la inversion de 183.020 pese
tas 82 céntimos á que asciende la 
recaudación obtenida por ventas 
de bienes de Corporaciones, civiles 
hechas después del 30 de Junio de 
1876, se verifique con arreglo á la 
mencionada ley, adquiriendo títulos 
y residuos de la renta perpétua al 3 
por 100|interior para convertir!os en 
in-scripciones nominativas á favor 
de las respectivas Corporaciones, 
realizando la adquisición por me
dio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida 
Real órden y de lo determinado en 
el art. 9.® de la instrucción de 31 
de Enero de 1877, la Junta de la 
Deuda ha acordado que la subasta 
extraordinaria de que se trata se 
efectúe ante la misma.el dia 20 del 
corriente mes, á la una y media de 
la tarde, con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

1 .^ La subasta se hará á tipo 
abierto, admitiéndose títulos y re
siduos solamente de la renta per
pétua interior.

2 .^ Los que deseen tornar parte 
en ella depositarán en la Tesorería 
de esta Dirección el 1 por 100 en 
metálico del valor nominal de la 
proposición. A.este fin se recibirán 
en ella los dias 17 y 18. del co
rriente, desde las once de la ma
ñana á dos dula tarde.

3 .’ Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al mode
lo adjunto, y en ellas se expresará 
en letra, tanto la cantidad nominal 
objeto do la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unida
des y céntimos de peseta, con ex
clusion de todo quebrado de cén
timo. Tambien se expresará la se
rie y numeración de los títulos y 
residuos que so ofrezcan.

4 .  Á cada proposición acom
pañará necesariamente el docu
mento que acredite haberse hecho 
el depósito que debo garantiría, in
tervenido por la Contaduría.

*

5 .  Las proposiciones se presen  
taran en pliego cerrado, en cuyo 
sobre constará el nombre del pre
sentador y la subasta á que corres
ponde. Gada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de 
su correspondiente' resguardo.

* *

6 .' La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Secreraría 
de esta Dirección en los referidos 
dias y horas expresados en la regla

2,’, y el dia 20, de once á doce; 
pasada esta hora, la entrega se 
hará al limo. Sr. Presidente dé la 
Junta en el acto de la subasta, 
antes de empezar la lectura de los 
pliegos,

7 .’ En el dia y hora señalado 
para la subasta se constituirá la 
Junta en sesión pública; y después 
de admitidos en un breve plazo 
que señale el Presidente los plie
gos de proposiciones que no se hu
bieren presentado en la Secretaría 
se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la-misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del 
depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mis
mas.

8 .’ Serán desechadas desde 
luego las proposiciones que no con
tengan ostensiblemente los requi
sitos anteriormente dichos. Dé las 
que reúnan estos se admitirán con 
preferencia las que se ofrezcan á 
cambios mas bajos.

9 .’ En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se consi
derarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo 
interesado y á un mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas 
deberán presentar los títulos co
rrespondientes á las mismas den
tro de los ocho dias siguientes al 
en que se publique su adjudicación 
en la Gaceía; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo per
derán los depó.sitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el 
término expresado podrán retirar 
dichos depósitos.

H. La presentación de los tí
tulos y residuos se efectuará en la 
Sección del recibo- del Departa
mento de Emisión con facturas 
duplicadas, las que al efecto se 
hallarán de venta en la portería de 
esta Dirección.

Los títulos deberán contener el 
cupón corriente; consignándose al 
respaldo el siguiente endoso: •A la 
Dirección general de la Deuda para 
en amortización por su6asia.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las fac

turas de presentación se devolverá 
á los interesados en el acto de veri
ficarse esta á fin de que se conserve 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el 
pago.

Y 12. Los presentadores de las 
proposiciones que hayan sido dese
chadas por defectuosas, y de las 
que no se admitan por estar cu
bierta la subasta con otras más ven
tajosas para el Tesoro, podrán re
coger desde luego en la Tesorería 
dé esta Dirección los depósitos quo
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hubieran constituido para tornar 
parte en ella.

Madrid 9 de Setiembre de 1880. 
—El Secretario, Santiago BaHeSr 
teros.—V? B.®—El Director gene
ral, Presidente, Creagh.

Jlíodelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Dirección general 
de la Deuda pública la cantidad 
de..... pesetas nominales en títulos 
ó residuos de la renta perpétua 
interior, cuyo pormenor se expresa 
á continuación, al cambio de.....  
pesetas y..... céntimos por 100, den
tro de los ocho dias siguientes á 
aquel en que se inserte en la Gaceta 
de Jffadrid el resultado de la subasta 
de dicha clase de renta, con suje
ción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al 
efecto por la Junta de la Deuda.

Número 
de 

títulos.
SERIE. NUMERACION.

Importe 
de cada 
série.

Pesetas.

Madrid»

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento da los intere
sados que deseen tomar parte en la 
subasta.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880.—El Jefe económico Federico 
Saavedra.

NüM. 60.

JVegociado de Propiedades.

Por la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado se 
ha comunicado á esta Dependencia 
con fecha 7 del mes actual la si
guiente órden.

ClKCULAR.

A pesar de las disposiciones dic
tadas con el objeto de que la venta 
de bienes sujetos á la desamortiza
ción se perfeccionen por medio de 
las correspondientes escrituras, y 
de que tenga efecto su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, es 
lo cierto que las Administraciones 
Económicas, desatendiendo los de
rechos que competen al Estado en 
garantía doloscontratosque realiza 
y que desconociendo sus obligacio
nes los compradores que han ad
quirido las fincas antes del 21 de 
Julio de 1876, han ocasionado mul
titud de expedientes gubernativos, 
que dados los preceptos de la ley 

Hipotecar^ es siempre muy difícil 
resolver sin perjudicar los- inte
reses de todos.

Siendo el contrato de compra
venta obligatorio para las partes 
que concurren en él, pudiendo 
cualquiera de ellas exijir su cum
plimiento, ha de ser por su natu
raleza escriturario y debe inscri
biese en el Registro de la Propiedad 
porque las prescripciones de la 
citada Ley Hipotecaria son abso
lutas y generales cuando se trata 
de trasmitir, modificar y extinguir 
derechos y acciones reales sobro 
bienes inmuebles

A estas consideraciones obedeció 
la órden Circular de 20 de Mayo de 
1870 y el artículo 21 de la ley de 
presupuestos de21 de Julio de 1876, 
disponiendo que el otorgamiento de 
las escrituras de ventas de Bienes 
Nacionales es obligatorio á los com
pradores de los mismos que se 
opongan á ello, y que los Jefes Eco
nómicos comisionen á los morosos 
con una multa igual al coste de la 
escritura, incluso el del papel 
sellado..

Dichos preceptos resultan defi
cientes, si perfeccionado y consu
mado el contrato, no procuran las 
Administraciones Económicas cum
plir con rigurosa exactitud las dis
posiciones que ordenan y regulan 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de los bienes inmuebles 
y derechos Reales del Estado, así 
como las que determinan el proce
dimiento para las anotaciones pre
ventivas y cancelacioues.de contra^ 
tos que.deben practicarse en virtud 
de la rescision ó nulidad de las 
ventas gubernativamente acorda
das.'

A este fin, la Dirección de mi 
cargo recomienda á V. S. muy es
pecialmente el Reel Decreto de IL 
de Noviembre de 1864, advirtién
doles, que cuando sea declarado 
en quiebra el comprador de una 
finca ó derecho por no haber paga
do su precio en los plazos corres
pondientes, pida inmediatamente 
la anotación preventiva de esta 
declaración, en uso derlas atribu
ciones que le confieren el art: 84' 
del Reglamento orgánico de la 
administración provincial de 8 de 
Diciembre de 1-868 y la Regla ter
cera núm. 9.° de la órden de la 
Regencia del Reino de 30 de Junio 
de 1869, procediéndotse para ello, 
del modo establecido en eliartículo 
24 del mencionado Iteal Decreto y 
que cuando haya trascurrido el 
término en que los interesados pueT. 
dan reclamar contra las resolucio
nes gubernativas que rescindan ó 
anulen los contratos en que se haya 
otorgado é inscrito la escritura pro
ceda por órden p como delegado de 

• este Centro á cancelar el conttato 
anulado, fri bien antes de remitir al 
Registro el duplicado- de 'la certi
ficación que está provenido, deberá 

comunicarlo y esperar la contesta
ción de esta Superioridad.

Mediante el mas estricto cumpli
miento de las disposiciones citadas 
que á V. S. se le confieren , cree este 
Centro Directivo correjir eficaz
mente el abuso que so pretende 
introducir por- los cómprádorés de 
Bienes Nacionales, incursos en la 
multa de que se ha hecho mérito, 
procurando la inscripción mediante 
información posesoria con grave 
perjuicio del Estado, que èn este 
caso se hallaría sin la garantía que 
legalmente le corresponde, y no 
duda que de esta manera quedan 
prevenidos los confiietos que con
tinuamente surgen entre los Regis
tros de la Propiedad y las Ad
ministraciones Económicas, y ál 
mismo tiempo perfectamente de
terminados los derechos é intereses 
de la Hacienda y de los particulares.

Esta Dirección, se promete del 
celo, de V. .S. la mas puntual é 
inmediata observancia de esta Cir
cular y disposiciones que se citan, 
la cual deberá publicarse á la mayor 
brevedad en Polelines odciales para 
conocimiento de todos, remitiendo 
á este Centro, un ejemplar del nú
mero en que tuviere efecto su in
serción.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de todas aquellas personas ó fun
cionarios ¿ quienes toque su,ob
servancia, según lo prevenido por 
la Superioridad.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1880.—El Jefe.económico, Federico 
Saavedra.

Negociado de impuestos.

Cédula* personales.

El 15 de Octub re próximo termina 
definitivámente el plazo señalado 
por Instrucción para adquirir la 
correspondiente cédula poTsqnal del 
preseúte año económico y' trascu
rrido que sea dicho término, el 
precio y el recargo municipal se 
duplicarán y se procederá a repar
tirías á los'morosos, exigiéndoles 
su importe por la via ejecutiva- de 
apremio.

La Administración de mi cargo 
en cumplimientó’de órden superior 
y solícita por evitar á .todos esté 
perjuicio, lo hace saber ál público 
por este segundo apercibimiento 
general, advirtiendo que para faci
litar el cúmpilimientó del indicado 
deber,, á mas de expedirías á quién ' 
se présente á solicitarlo. en esta 
oficina/ las enviará a domicilio á 
qureú lo desee, bastando al efecto 
dírijir él pedido por el corroo inte
rior ó por cualquiér otro médio, al 
Jefe .económico, expresan do la con- 
tribución- anual sin recargos,’que ’ 
por inmuebles ó subsidio ó por 
ambos conceptos pague el intere

sado, el precioíanual que satisfaga 
por alquiler de la casa que habite, 
la renta, haber ó sueldo que dis
frute, su nombre y apellido, pueblo 
de donde es natural, provincia ¿ 
que corresponde, edad y estado del 
reclamante, las señas de su domi
cilio y su habitual residencia.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—El Jefe económico, Federico 
Saavedra,

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ouloo almacén en Castilla de 
pesas y medidas contrastadas,

A precio de fábrica.
Medidas de Itoga de laiapara Zíntílitró 

Série: Odeeálitro al -e»^^¿?/cml,eí. 
didas, 106 rs.

Id. medio decálitro à id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro á id. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.
Medidas de madera para granos y 

legumbres.
Série: doble decálitro al medio deci

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litroal id.id. 6id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22; 
medio decálitro, 16.
Pesas de latón con zócalo de madera. 

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs. 
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300id. id. 8. . .
Id. 50Ó id. id. 10.
Id. 1000 id id. 15.
Id. 2000 id. id; 24.
Subdivisiones del gramo al. centi

gramo, 10.
Id. del gramo al milígramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi

dos , 32 rs.
Id.,2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divi

dido en centime tros,'5 rs.
Medio metro id. id. id. 3.
Metros de l aton, sencillos, para fijo® 

en mostrador, 14. , , ,
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agri- 

mensores,ú6.; .
pomanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. de 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id 120. 
De 150 id. id. id. 160 id. de id.,150. 
De 200 id. id. id. 180 id. de id, 170; 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de 

Febrero, núm. 6, almacén de máquinas 
agrícolasviti-vinícolas y vinó del pago 
Fuente-La Mona. Valladolid.

Enlá noche del 11 al 12 dél co* 
rriente desapareció de la casa de 
Ezequíeí Gutiérrez, vecino de Cas- 
til de Vela, provincia dé Palencia, 
un cerdo dé las «señas siguientes: 
pelo negro, su peso cuatro arrobas 
poco más ó-menos., con una ¡mare® 
de fuego detrás' dé la paletilla, de
recha que figura un corazón, tiep^ 
rasgada la oreja del' iñísüio lado 
de arriba a bajo, y en la izquierda 
tiene una; muesca en su parte aU' 
teriop. is . : b ■

La persona que sepa su paradero 
se la suplica/ dé aviso á Ezequiel 
Gutierrez, vécino de dicho pueblo*,.

Imprenta de Lúea* Garrido.
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